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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 
APOYO PARA: DIANA CRISTINA BARRIGA ALBARRACIN 
RADICACIÓN: 2023-00869 
PROVIDENCIA: Nº 3744 
ASUNTO: TERMINA 

 
La Curadora MARIA VICTORIA BARRIGA informa que la titular del acto jurídico DIANA CRISTINA 

BARRIGA ALBARRACIN no requiere de adjudicación judicial de apoyos, por lo que desiste del trámite 
dispuesto en la Ley 1996 de 2019. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con el art. 316 del Código General del Proceso 

(Desistimiento de ciertos actos procesales), se termina el proceso de ADJUDICACION JUDICIAL DE 
APOYOS en favor de DIANA CRISTINA BARRIGA ALBARRACIN, en la medida que el titular del acto no 
requiere apoyo judicial para la realización de algún acto jurídico. 

 
Así las cosas, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone:  
 
PRIMERO: TERMINAR el proceso de ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS, en favor de 

DIANA CRISTINA BARRIGA ALBARRACIN. 
 
SEGUNDO: COMUNÍQUESELE al Ministerio Publico y a la curadora. Dejando las constancias 

de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 
 
Proyectó: María Pabón 
 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 4 de diciembre de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 51 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


